


































































































F
id

ei
co

m
is

o
 p

a
ra

 e
l 
D

es
a

rr
o

ll
o

 R
eg

io
n

a
l 

d
el

 S
u

rs
u

re
st

e
Programa de Trabajo 2014

Con base al acuerdo 6.4.1 de la Sesión Ordinaria LI, que a la
letra dice:

El Comité Técnico aprueba la revisión y análisis de la
Propuesta del Programa de Trabajo 2014, presentado por
parte del Mtro. Cesar Barrios Pacheco, Coordinador
Ejecutivo del FIDESUR, con el objetivo de ser aprobado en la
LII Sesión ordinaria del Fideicomiso.

Se propone el programa de trabajo con los siguientes
elementos:

I. Visión.
II. Estrategia.
III. Acciones inmediatas.
IV. Asuntos administrativos de operación.
V. Calendario de sesiones ordinarias.
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Visión

La actual Presidencia del Fideicomiso, en el marco de sus facultades, propone al
Comité Técnico, un programa de Trabajo 2014-2015 cuyo enfoque y sello está
enmarcado en nuevos espacios de aportación del FIDESUR al Desarrollo Regional,
basado en sus ventajas comparativas y competitivas, en congruencia con la
visión del ejecutivo federal, a través de sus instrumentos normativos en materia de
planeación, Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018; Programa Sectorial de
Desarrollo Urbano 2013-2018; Política Nacional de Desarrollo Regional y la
Estrategia Nacional de Desarrollo Regional.

El FIDESUR debe ser el instrumento técnico a través del cual, los 9 estados de la
región establezcan sus estrategias y objetivos tendientes a impulsar programas y
proyectos regionales que se desarrollen de manera sustentable.

Buscando trabajar de manera coordinada con la Conferencia Nacional de los
Gobernadores (CONAGO), a través de la Comisión para el Desarrollo Integral de
la Región Sur Sureste, a efecto de dirigir los esfuerzos y recursos hacia las
prioridades enmarcadas por los gobiernos estatales.

Estableciendo nuevas alianzas con actores encargados de fomentar estrategias
para el desarrollo regional, tales como el Congreso de la Unión, para el
fortalecimiento institucional y gestión de recursos; así como la búsqueda de
nuevas oportunidades para impulsar proyectos con mecanismos financieros más
eficientes.
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Estrategias

1. Fortalecer la institucionalidad de FIDESUR y sus Consejos Técnicos,
generando espacios y apoyos en los procesos de pre-inversión y
generación de carteras de proyectos regionales, con apoyo financiero
y técnico hacia los Consejos Técnicos.

2. Promover conjuntamente con la CONAGO ante el Congreso de la
Unión, un fondo para la realización de estudios de pre inversión y
proyectos ejecutivos en el Presupuesto de Egresos de la Federación,
que fundamente y facilite la gestión de recursos para el desarrollo de
la infraestructura.

3. Eficientar la gestión de proyectos, a través de un seguimiento técnico y
jurídico, basado en la reglamentación aplicable, contando con la
colaboración de expertos en la planeación regional y la gestión de
proyectos, que brinden asistencia técnica y orientación a las
entidades.

4. Generar vínculos y cooperación con organismos e instituciones
públicas federales y multilaterales, para la implementación de
funciones y acciones en gestión de APP en FIDESUR y los estados
fideicomitentes.
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Acciones inmediatas(1/2)

1. Institucionalidad del FIDESUR y sus Consejos Técnicos:

� Modificar el contrato y las reglas de operación del fideicomiso.

� Establecer reunión de trabajo con Presidentes de Consejos
Técnicos.

� Definir ámbitos de acción y coordinación para clarificar oferta y
apoyo de FIDESUR mediante gestiones en proyectos tradicionales y
APP.

� Establecer acuerdos de coordinación y colaboración en gestión de
recursos y de carteras de proyectos con los Consejos Técnicos.

� Gestionar recursos financieros con criterios y reglas de operación
simplificados y de carácter reembolsable para el Fideicomiso.

2. Fondo para estudios de pre inversión y proyectos ejecutivos.

� Gestionar a través del Congreso de la Unión, la autorización de un
fondo financiero para estudios de pre inversión y proyectos
ejecutivos que permita a las entidades preparar proyectos de
infraestructura en un esquema tradicional o de Asociación Público
Privada.
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Acciones inmediatas(2/2)

� Establecer un banco de proyectos alineado a las estrategias
nacionales para el desarrollo regional del sur sureste.

� Preparar términos de referencia y justificaciones necesarias para la
gestión de los proyectos, a través de la consultoría especializada.

3. Eficientar la gestión de proyectos

� Realizar un seguimiento puntual al desarrollo de los estudios y
proyectos financiados a través del FIDESUR, buscando la rendición
de cuentas físicas y financieras, así como de los impactos
generados a la población, logrando con ello su consolidación
institucional.

4. Impulsar la gestión de proyectos APP

� Convocar a grupo de finanzas y planeación, instancias gestoras de
APP, para proponer programa trabajo, cooperación y fondo de
proyectos.

� Analizar y en su caso adecuar propuesta de Institucionalización
derivado de convenio y compromiso con el BID.

� Retomar las gestiones ante organismos multilaterales y de SHCP
para apoyo a gestión de proyectos.
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Asuntos administrativos de operación

Rangos de Actuación para Contrataciones:

a) Adjudicación Directa: Hasta $150,000.00

b) Concurso por Invitación a Cuando menos Tres Personas:
Desde $150,001.00 hasta $1,000,000.00

c) Licitación Pública: Desde $1,000,001.00
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Calendario de sesiones ordinarias del
Comité

Con base al inciso B) de la cláusula Séptima del contrato de
fideicomiso de inversión con BANOBRAS y al numeral 29 de las
reglas de operación del Fideicomiso No 2050.- Para el Desarrollo
Regional del Sur Sureste (FIDESUR), se somete a consideración del
Comité Técnico, el siguiente calendario de reuniones ordinarias:

� Lunes, 07 de julio de 2014 en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez,
Chiapas.- LII sesión ordinaria.

� Viernes, 30 de septiembre 2014 en la Ciudad de México,
D.F.

� Jueves, 11 de diciembre de 2014 en la Ciudad de México,
D.F.

� Viernes, 13 de marzo de 2015 en la Ciudad de México, D.F.
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Cartera de proyectos regionales

Criterios

En congruencia con la visión del ejecutivo federal, al Plan Nacional de
Desarrollo 2013-2018, a los planes estatales de desarrollo; al Programa
Sectorial de Desarrollo Urbano 2013-2018; Política Nacional de
Desarrollo Regional, a la Estrategia Nacional de Desarrollo Regional y al
Programa Nacional de Infraestructura, capítulo sur sureste, y tomando
en cuenta que el fideicomiso, dispone de recursos financieros para la
realización de estudios y proyectos, se propone el siguiente mecanismo
para la conformación de la cartera de proyectos regionales:

1. Tener congruencia con las estrategias de los referidos programas, en
los sectores de infraestructura social, económica y productiva.

2. Que tengan impacto regional en cuando menos dos estados.

3. Tener sustento social, económico y/o ambiental.

4. Dar cumplimiento a lo preceptuado en las reglas de operación del
fideicomiso.
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Disponibilidad financiera(1/2)

De conformidad al informe presentado por el fiduciario en LI sesión
ordinaria y a su oficio SADF/GASF/153400/0925/2014 de fecha 5 de junio
de 2014 se tiene un saldo disponible de 11.8 mdp para ser destinados al
financiamiento de nuevos estudios y proyectos regionales, o bien, a la
devolución inmediata de los recursos a la Tesorería de la Federación.

En consideración a lo anterior, se propone lo siguiente:

1. Aprobar la cartera de proyectos que fue presentado por el
Coordinador Ejecutivo del FIDESUR en la LI sesión ordinaria del Comité
Técnico, siendo está:

Nombre del Proyecto Sector
Entidades 

Beneficiarias

Monto 
Global 
Estudios

Análisis de Impactos y Requerimientos Futuros de
Infraestructura Zona Industrial Audi-Puebla

Infraestructura
Comunicaciones y
Transportes

Puebla -
Veracruz

$4.5 mills.

Análisis de Impactos y Requerimientos de Infraestructura
Efectos Reforma Energética en Ciudad del Carmen,
Campeche.

Infraestructura
Comunicaciones y
Transportes

Campeche $2 mills

Estudio Pre-factibilidad sistema estatal de eficiencia y
sustentabilidad energética

Energía Quintana Roo $1.5 mills.

Diversos Estudios de Pre-Factibilidad Alumbrado Público Energía
Chiapas -
Veracruz

$2 mills.
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Disponibilidad financiera(2/2)

2. Realizar una sesión extraordinaria en un plazo no mayor a 15 días
hábiles para integrar y aprobar una nueva cartera de proyectos, con
sustento en los criterios establecidos acorde a las reglas de operación
del fideicomiso.
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Aportaciones económicas de los estados

Consideraciones

El patrimonio inicial del fideicomiso se estableció con las aportaciones
provenientes de los estados y del gobierno federal, el cual ha venido
incrementándose con la participación de estos actores; sin embargo para darle
mayor rentabilidad a las acciones encaminadas al desarrollo regional a través de
este fideicomiso, se propone lo siguiente:

1. Que la aportación para el presente ejercicio fiscal, sea de 500 mil pesos por
entidad federativa, haciendo un total de 4.5 millones de pesos y del gobierno
federal a través de la SEDATU por 9 mdp.

2. Para los estados que aún cuentan con aportaciones pendientes, se somete a
consideración:

a) Realizar las aportaciones pendientes en un plazo no mayor de 3 meses.

b) O bien, condonar las aportaciones pendientes, siempre y cuando realicen
su aportación del presente ejercicio, en un plazo no mayor a 3 meses.
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Modificaciones al contrato y reglas de
operación

Ante la nueva visión del gobierno federal para generar condiciones que permitan
disminuir la desigualdad entre las diversas regiones del país, se crea la Secretaría
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), dependencia encargada de
implementar la política nacional de desarrollo regional.

En ese sentido, es esta instancia la que sustituye en su accionar a la Secretaría de
Desarrollo Social, y entre las cuales está la de ser representante federal en el
Fideicomiso.

Considerando lo anterior, se hace necesario y de gran importancia realizar las
modificaciones al contrato y reglas de operación, que permitan dar certeza
jurídica a la SEDATU.

Así como la incorporación como representante a la Dirección General del
Proyecto de Integración y Desarrollo de Mesoamérica, dependiente de la
Secretaría de Relaciones Exteriores, en sustitución de la extinta Coordinación del
Plan Puebla Panamá.

Se propone:

1. Llevar a cabo una reunión de trabajo entre la Coordinación ejecutiva del
FIDESUR, dependencias federales señalados y representantes jurídicos de los
estados a más tardar en 10 días hábiles, debiendo presentar un informe para
la toma de decisiones.










